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FRANQUEO

DE LA )VINCIA DE SORIA
pgBClOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetae

juntamiento? (año).........  100
rnntas vecinales, Juzgados
municipales o dependen
cias oficiales (año)..........  50

[dem (semestre).............  30
Particulares y otras entida

des (año).........................  100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PMetM

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número Huello..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

8K PUBLICA • 
TODOS LOS DÍAS, KX- 
01PTO LOS DOMINOOS, 

T FIESTAS PRINCI
PALES

A.» VBMRTTKIW C^LAL O
1 .» No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

ADMINISTRACION CENTRAL

SERVICIO DE MUTUALIDADES Y MONTEPIOS 
LABORALES

La promulgación de la orden minia 
ferial de 20 de febrero de 1950 esta
blece un nuevo régimen de prestacio 
clones a favor de los asociados en el 
Montepío Nacional de Artes Gráficas, 
asi como regula nuevos porcentajes 
decotización para aquella Entidad de 
Previsión, tanto para los socios pro 
lectores como para los beneficiarios.

En su virtud, esta Jefatura, en uso 
de las atribuciones que le están confe ' 
ridas por el decreto de 29 de septiem í 
bre de 1948, y en cumplimiento de lo ¡ 
que se ordena en la orden ministerial j 
citada, ha tenido a bien resolver lo ¡ 
siguiente:

Primero. Los Estatutos del Monte 
pió Nacional de Previsión Social de 
los Trabajadores en las Industrias de 
Artes Gráficas que fueron aprobados 
por orden ministerial de fecha 22 de 
marzo de 1948 y publicados en el Bo 
letin oficial, del Estado de fecha 6 de 
abril del mismo año, quedarán modifi 
cados en la forma que a continuación 
86 expresan:

Artículo 80. Quedará redactado 
de la forma siguiente:

«Los recursos económicos del Mon
tepío Nacional de Previsiói Social de 
loe Trabajadores en las Industrias de 
Artes Gráficas serán los siguientes:

l.° Las cuotas de las empresas, 
consistentes en el 6 por 100 de los sa 
l^ios satisfechos a los productores 
que estén a su servicio.

2 .° Las cuotas de los productores, 
consistentes en el 3 por 100 de su sa
lario.

3 .° El importe de cuantos donati- 
v°8, subvenciones y legados les sean 
hechos al Montepío.

L° Los intereses de los bienes pa- 
triniQniale8 de la Entidad.

S'a) 6 c) * * * * * * * * * * * 0, Los ingresos de cualquier ín 
^le que puedan efectuarse con arre

a los preceptos de los presentes 
fatutos y demás de general aplica 
ción.»

81. Quedará redactado de la 
orma siguiente:

«
íe ba8e para la liquidación de las 
Cu°taB será el que para los Seguros 

El haber o salario que ha de servir

Sociales obligatorios se determina en 
la legislación vigente.» -

Entre los artículos 86 y 87 se ínter 
calará el siguiente:

«Art. 86 bis. Los excedentes libres 
después de aplicar a las reservas y 
fondos que,en el artículo 83 se indi 
can las respectivas cantidades, se 
destinarán hasta un máximo equiva 
lente al 2 por 100 de la cotización ob 
tenida, a la concesión de prestaciones 
extrarreglamentarias y donativos por 
los órganos del Gobierno del Monte 
pío:

El montante total del fondo queda 
rá anualmente, en proporción a la co 
tización obtenida en cada provincia a 
disposición de los órganos de gobierno 
que se mencionan y para los fines que 
se dicen a contindación: 

a) La mitad, para que las Comisio 
nes provinciales remedien o^mitiguen 
las necesidades de los asociados de su 
provincia, mediante prestaciones ex 
trarreglamentarias.

6) La cuarta parte, para que las 
Comisiones provinciales puedan otor 
gar donativos y prestaciones gracia 
bles a sus asociados o a sus derecho 
habientes. .

c) La cuarta parte del total nació 
nal, para que la Junta Rectora pueda 
otorgar prestaciones extrarreglamen 
tariasalos asociados o a sus dere 
chohabientes o para incrementar las 
que conceden las Comisiones provin 
ciales».
t it u l o  v.—Su contenido queda anulado

y sustituido por el siguiente anexo
■ ' De las prestaciones

Art. l.° El Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores 
en las Industrias de Artes Gráficas 
concederá a sus beneficiarios las pres 
taciones que se enumeran a continua 
ción, siempre que concurran los requi 
sitos y circunstancias que para cada 
una de éllas se establece:

Pensión por jubilación.
Pensión por invalidez.

■ Pensión de viudedad.
Pensión de orfandad, s ■
Subsidio de enfermedad crónica.
Asistencia sanitaria.
Auxilio por defunción.
Art. 2.° Cuando los recursos eco

nómicos de esta Institución lo permi
tan, podrán concederse prestaciones 

extrarreglamentrrias y donativos, de 
acuerdo con las normas que se dicten 
por sus órganos de gobierno y con lo 
establecido en el régimen económico 
de esta Institución.

Las prestaciones extrarreglamenta 
rías consistirán en la entrega de una 
cantidad por una sola vez al asociado 
o familiares de aquél cuando haya fa 
Uecido, siempre que en uno u otro ca 
so, una vez cumplidos los períodos de 
carencia, no tuvieran derecho a nin 
gún beneficio de los enumerados en el 
artículo anterior, por falta de alguno 
de los requisitos necesarios para su 
concesión.

Los donativos consistirán asimismo 
en entrega de cantidades, por una so 
la vez, a las personas citadas en el 
párrafo anterior que, por circunstan 
cias extraordinarias, necesiten de la 
protección de la Entidad.

Capitulo I.-—Pensión por jubilación ”
Art. 3.° Se concederá una pensión 

vitalicia a los socios beneficiarios que, 
al cesar en el servicio activo de las 
Empresas, reúnan las condiciones si 
guientes:

ct) Haber cumplido los sesenta y 
cinco años de edad.

Z>) Tener una antigüedad mínima 
de diez años en los trabajos por cuen
ta ajena.

AÑOS DE COTIZACION AL MONTEPIO

de antigüedad 
laboral 12 3 4 5

10 20 X 100 22,5 X 100 25 X 100 27,5 X 100 30 X 100
20 30 X 100 32,5 X 10O 35 X 100 37,5 X 100 40 X 100
30 40 X 100 42,5 X 100 45 X 1O0 47,5 X 100 50 X 100
40 50 X 100 52,5 X 10O 55 X 1O0 57,5 X 100 60 X 1O0
50 60 X 100 62,5 X 10O 65 X 100 67,5 X 100 70 X 100

Si la antigüedad profesional del be- Art. 6.° Los socios del Montepío
neficiario se hallare comprendida erf podrán solicitar la pensión por jubila-
tre dos de los períodos establecidos ción desde tres meses antes a la fecha
anteriormente, se concederá la pen- en qUe cumplan los sesenta y cinco
sión que corresponda al período infe años. La pensión solicitada no produ-
rior, mejorada en el tanto por ciento cjr^ 8Ug efectos —en caso de ser con-
correspondiente a cada año completo d¡da en principio— hasta tanto el pro
que excediere de dicho período. La ductor presente el certificado de baja
fracción de año se computará como dAfinirhra An sus servicios profeaiona-
año completo cuando excediera de 1Qg 
seis meses, en aquellos casos en que •
la totalidad antigüedad profesional Capitulo H.-Pensiónpor invalidez
del productor no consistiera en un nú Art. 7.° Se concederá esta pensión
mero completo de años. a loa socios beneficiarioa qué queda-

c) Ser socio activo del Montepío o 
subsidiado por enfermedad crónica.

d) Tener cubierto el periodo míni
mo de cotización que preceptúa el ar 
tícalo 32 de este Anexo.

Art. 4.° La pensión por jubilación 
será incompatible con todo trabajo re 
munerado por cuenta ajena.

No obstante el jubilado podrá pres
tar servicios por cuenta ajena, siem 
pre que lo ponga en conocimiento del 
Montepío. .

Durante el periodo de tiempo en 
que se halle en activo, no tendrá de? 
recho a percibir la mensualidad de su 
pensión. „

Al cesar nuevamente en el trabajo 
activo volverá a percibirsu pensión; 
pero el tiempo trabajado no le será 
computado a ningún efecto ni la pen 
sión podrá ser revisada por concepto 
alguno.

El infractor de las normas anterio 
res deberá restituir las mensualidades 
percibidas indebidamente, sin perjui 
ció de las sanciones a que hubiere lu 
gar.

Art. 5 ° La cuantía de la pensión 
de jubilación dependerá del tiempo de 
antigüedad en el trabajo por cuenta 
ajena y el período de cotización al 
Montepío, determinándose en la forma 
que establece la siguiente escala pro 
visional. 
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ren incapacitados absoluta y perma 
nentemente para todo trabajo, por caa 
sa de accidente o enfermedad no in 
demnizable, según la legislación de 
accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, con los requisitos y li 
mitaciones que se establecen en este 
capítulo.

En el caso de incapacidad indemni 
zable según la legislación de acciden 
tes y enfermedades profesionales, el 
incapacitado tendrá el derecho con 
signado en el art. 10 de este anexo.

Se considerarán como incapacida
des permanentes y absolutas aquellas 
que inhabiliten totalmente al trabaja
dor para cualquier profesión ú oficio.

Art. 8.° Corresponderá al asociado 
que se crea con derecho a esta pen
sión el acreditar la invalidez o inca 
pacidad en el expediente qu) iniciará 
la Comisión provincial Permanente, 
bajo cuya jurisdicción se halle y que 
resolverá la Comisión Permanente Na 
cional o la Junta Rectora.

No tendrán derecho a pensión por 
invalidez aquellos asociados que hu 
hieren adquirido imposibilidad física 
de trabajo por causas que la Junta 
Rectora estime voluntarias, ni cuando 
se compruebe que la invalidez es de 
bida a dolencia contraída con ante 
rioridad al ingreso como asociado en 
el Montepío

Art. 9.° Sólo se concederá la pen
sión por invalidez al socio beneficia 
rio que al tiempo de quedar inválido 
reuniere los siguientes requisitos:

a) Ser socio activo del Montepío.
6) Tener una antigüedad mínima 

de diez años en el Trabajo por cuenta 
ajena.

c) Tener cubierto el período míni 
mo de cotización que preceptúa el ar
tículo 32 de este anexo.

La cuantía de esta pensión será 
equivalente a la que correspondería 
por jubilación al incapacitado al tiem 
po de producirse la invalidez y tenien 
do en cuenta su antigüedad profesio
nal y período de cotización confor
me se establece en el artículo 5.° de 
este anexo.

La pensión por invalidez quedará 
anulada si el beneficiario de la misma 
recobrará las condiciones físicas sufi 
cíente para realizar trabajo activo por 
cuenta ajena o cuando no cumpliere 
con exactitud las prescripciones facul 
tativas de los médicos de la Institu 
ción.

El Montepío revisará periódicamen
te los expedientes y se reserva el de 
recho de reconocimiento médico siem 
pre que lo estime conveniente. '

Art. 10. En el caso de incapacidad 
indemnizable según la legislación de 
accidentes y enfermedades profesio 
nales, el incapacitado tendrá derecho 
a pensión por jubilación desde los se 
senta y cinco años de edad, siempre 
que reuniese los restantes requisitos 
del artículo 3 0 referidos al momento 
de producirse la invalidez.

Para determinar la cuantía de dicha 
pensión no se computará el tiempo 
transcurrido desde la incapacidad.

Capitulo III.—Pensión de viudedad
Art. 11. El socio beneficiario que 

fallezca causará derecho al percibo 

de una pensión de viudedad, siempre 
que concurran en él, al tiempo de su 
fallecimiento, alguna de las siguien
tes condiciones:

a) Ser socio activo de Montepío y 
tener cinco años como mínimo de an 
tigüedad en el trabajo por cuenta aje 
na.

6) Ser pensionista por jubilación, 
invalidez o subsidiado por enfermedad 
crónica.

Asimismo deberá tener cubierto el 
período mínimo de cotización que pre 
ceptúa el artículo 32 de este anexo.

Art. 12. El viudo o viuda del socio 
beneficiario fallecido deberá reunir 
las siguientes condiciones para que se 
le conceda esta pensión:

a) Haber contraído matrimonio con 
el socio causante con dos años de an
telación, por lo menos, a la fecha de 
su fallecimiento. No se exigirá este 
requisito cuando quedaren hijos legí 
timos del fallecido. ,

ó) Haber hecho vida conyugal con 
el mismo hasta su muerte o que en ca
so de separación careciese de culpa 
bilidad.

c) No haber abandonado a sus hi
jos y observar una conducta honesta 
y moral.

El viudo sólo percibirá esta pensión 
en el caso de que se hallare incapaci 
tado total y permanentemente para el 
trabajo.

Art. 13. Si el viudo o viuda se ha
llare percibiendo cualquier otra pen
sión de ceta u otra Institución de Pre 
visión Social o de un seguro obligato 
rio, sólo se le concederá esta pensión 
de viudedad en cuantía que, sumada 
al importe de la que percibiese, no re 
base el 75 por 100 del salario regula
dor del causante. Si dejase de percibir 
aquella pensión por cesar su derecho a 
la misma, comenzará a percibir esta 
pensión de viudedad en su cuantía to 
tal. • / . ,

Art. 14. La cuantía de la pensión 
de viudedad, cualquiera que fuese la 
edad y el sexo del cónyuge supervi 
viente, quedará fijada en el 50 por 100 
de la pensión de jubilación que, según 
la escala establecida en el artículo 
5.°, hubiera podido corresponder al 
socio causante al tiempo de su muerte.

Art. 15. En caso de que el socio 
beneficiario fallecido fuese pensionis’ 
ta por jubilación o invalidez de este 
Montepío, el porcentaje anteriormen
te establecido para la pensión de viu 
dedad se computará sobre el importe 
de la pensión que viniese percibiendo 
el socio causante. _

Art. 16. El viudo o viuda dejará 
de percibir la pensión en los casos si 
guientes:

a) Contraer nuevas nupcias o ad 
quirir estado religioso,

ó) Abandono comprobado de los 
hijos menores sometidos a su tutela.

c) Observar una conducta des
honesta o inmoral.

Capitulo 17.—Pensión de orfandad
Art. 17. Se concederá la pensión 

de orfandad a los hijos menores de 
dieciséis años o incapacitados total y 
permanentemente antes de dicha edad 
de padre o madre viuda fallecidos y 
siempre que éstos, al tiempo de su 

muerte, se encuentren en a’guna de 
las siguientes circunstancias:

a) Ser socios activos del Montepío 
con cinco años como mínimo de antí 
güedad en el trabajo por cuenta ajena.

ó) Ser pensionista por jubilación, 
invalidez o enfermedad crónica.

Asimismo deberá tener cubierto el 
período mínimo de cotización que pre
ceptúa el artículo 32 de este anexo.

Si el socio beneficiario fallecido 
fuese la madre, y el padre se encon 
trase incapacitado totalmente para el 
trabajo, también habrá lugar a la con 
cesión de esta pensión.

Ai¡t. 18. La cuantía de la pensión 
de orfandad será de sesenta pesetas 
mensuales por cada huérfano que 
reuna los requisitos establecidos en el 
artículo anterior y con la limitación 
de que sí el mismo socio beneficiario 
hubiera causado al tiempo la pensión 
de viudedad, la suma de ambas pen 
siones no podrá exceder del 75 por 
100 de salario regulador del causante, 
y se repartirá proporcionalmente entre 
los diversos huérfanos la disminución 
que deba efectuarse.

Art. 19. Se extinguirá el derecho 
al percibo de esta pensión cuando los 
beneficiarios cumplieren la edad de 
dieciséis años o cesare la causa de la 
incapacidad. No obstante, continua
rán percibiendo esta pensión, después 
de cumplidos los dieciséis años, en el 
supuesto de que estuviere realizando 
estudios oficiales, previa aprobación 
de la Junta Rectora, que juzgará te 
niendo en cuenta especialmente el 
aprovechamiento y aptitud de los in 
teresados.. Asimismo se extinguirá el 
derecho al adquirir-el beneficiario es 
tado matrimonial o religioso y por su 
fallecimiento.

Art. 20. En caso de orfandad ab
soluta, la pensión se otorgará sin exi 
gir períodos de antigüedad ni cotiza
ción en el socio causante fallecido, 
requiiiéndose tan sólo que tuviere la 
condición de socio activo, pensionis
ta, o estuviese dado de baja por en 
fermedad o accidente al tiempo de su 
fallecimiento,

Art. 21. Las pensiones de orfan
dad se entregarán al padre o madre o 
representantes legítimos de los huér 
fanos o en su defecto a los parientes o 
personas que acreditaren los siguien 
tes extremos:

a) Que el menor viva en su com 
pañía y a sus expensas al tiempo de 
solicitar la pensión.

ó) Que en lo sucesivo se continua 
rán encargando del mantenimiento, 
educación y formación profesional de 
los huérfanos lo cual comprobará pe 
riódicamente el Montepío en la forma 
que considere oportuna.

Capitulo 7.—Auccilio por defunción
Art. 22. Ocurrido el fallecimiento 

de un asociado en activo, pensionista 
por jubilación o invalidez o subsidia 
do por enfermedad crónica, el Monte 
pío procederá a la entrega inmediata 
de 2.000 pesetas a los familiares más 
próximos o parientes o personas que 
convivieren con aquél para atender a 
los gastos derivados del fallecimiento.

(Se continuará')

miM MII1L DE SORU
Por el presente y como comprendí 

do en él número segundo del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza a An 
tonia Blanco Guillén, hija de Cayeta
no y Juana, de 27 años de edad, am 
bulante, natural de San Torcuato(Lg. 
groño), soltera, dedicada a sus labo 
res, procesada en causa núm, 3 del 
año 1945, del Juzgado de Agreda, se 
guida por delito de robo y 36 del rollo 
de Sala de este Tribunal, del mismo 
año, la que se fugó del Depósito mu
nicipal de Borja, ignorándose su ac 
tual paradero, para que comparezca 
ante esta Audiencia a constituirse en 
prisión; bajo apercibimiento, de que 
si así no lo verifica, será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, se ruega y encar 
ga a todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura de la referida proce
sada, poniéndola, caso de ser habida, 
a disposición de esta Audiencia pro 
vincial, en la prisión de esta ciudad.

Soria 5 de abril de 1950.—El Pre. 
Bidente, Jesús Urrutia.—El Secreta
rio, Félix Granados. 899

Anuncios particulares
iermnoDail Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Monleagudo de las Vicarias
D. Justino Garro Garro, Jefe del Gru

po Sindical de Colonización número 
121, de Monteagudo de las Vicarías 
(Soria),
Convoca a Junta general a todos los 

regantes de este término municipal, 
que radiquen o no dentro del mismo.

El objeto de la reunión es para tra 
tar del examen de Ordenanzas y Re
glamento del Sindicato y Jurado del 
Riego, habiéndose de celebrar en esta 
localidad, en la casa Ayuntamiento, 
a las ocho horas del día 15 de mayo 
de 1950.

Monteagudo de las Vicarías 14 de 
abril de 1950.—El Jefe.del Grupo, Jus 
tino Garro.
104 —Derechos 31'50 pesetas.

ACOTAMIENTO
D. Toribio Gonzalo, acota un tallar 

de chopo en una finca de su propie
dad, en el sitio denominado Puente 16 
Recua, cuya cabida es de cinco cele 
mines de cereales; linda al N., Domin 
go García; S., José Coscurita; E., 
arroyo, y O , Toribio Gonzalo.

Otro tallar de chopo, en una finca 
de su propiedad, en el sitio denomina' 
do Las Regueras, cuya cabida de di 
cha finca es de dos celemines de ce 
reales; linda N., Amancio Aguilera; 
S., Saturnino Hernando; E., río, y Oj  
camino.

La Hinojosa 16 de abril de 195O."" 
Toribio Gonzalo.
105.—Derechos 27 pesetas.

Imprenta provincial.
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